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CIRCULAR NUM. 25

Sobre la enajenación de Bienes de 
las Entidades Locales

de 15 de noviembre de 1952, nú
mero 320).

4.°  Que serán requisitos previos 
de toda enajenación, la valoración 
técnica de los bienes de que se 

Ley de Régimen Local y, en cuan
to a parcelas no utilizables, el con
cepto definido en el artículo 7 del 
Reglamento de Bienes.

8."  Las parcelas no utilizables 
Desde el periodo comprendido 

entre el día 19 de julio de 1975 al 
momento presente la práctica ha 
demostrado que, a pesar de la pu
blicación por este Gobierno Civil 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 162 del día 19 de ju
lio de referido año de una Circu
lar sobre enajenación de bienes 
municipales, se viene incumplien
do por determinados Ayuntamien
tos lo dispuesto en las normas le
gales sobre enajenación de parce
las, por lo que este Gobierno Ci
vil considera necesario recordar lo 
siguiente:

1. ° Que conforme - establece el 
articulo 188 de la Ley de Régimen 
Local, los bienes de dominio pú
blico, mientras conserven este ca
rácter, y los comunales serán ina
lienables.

2. ° Que los bienes inmuebles de 
propios, según el artículo 189 de 
la misma Ley y el 95 del Regla
mento de Bienes no pueden ena
jenarse, gravarse ni permutarse 
sin autorización del Ministerio del 
Interior, cuando su valor exceda 
del 25 por 100 del Presupuesto y 
en cualquier casb debe darse cuen
ta al Ministerio de toda enajena
ción, gravamen, permuta o cesión 
gratuita que se proyecte.

3. ° Que para la tramitación de 
los expedientes se estará a lo dis
puesto en las Circulares de la Di
rección General de Administración 
Local de 14 de septiembre de 1951 

trate, que acredite de modo feha
ciente su justiprecio, según esta
blece el artículo 103 del Regla
mento de Bienes.

5. ° Que las enajenaciones de 
estos bienes,' autorizadas por el Mi
nisterio del Interior, habrán de 
realizarse por subasta pública, 
conforme dispone el artículo 190 
de la Ley de Régimen Local y nor
mas de procedimiento contenidas 
en la Sección 2.a del 'Capítulo 2.° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, y demás con
cordantes del Capitulo 3.°, Titulo 
IV del Real Decreto 3.046/1977 de 
6 de octubre (B. O. E. número 283, 
26 noviembre 1977, y B. O. P. nú
meros 278 al 284).

6. ° A efectos de contabilización 
presupuestaria de los ingresos pro
cedentes de tales enajenaciones, 
deberá tenerse en cuenta lo pre
venido en el artículo 431 de la 
Ley de Régimen Local.

7. ° Respecto a las parcelas so
brantes de la vía pública, con 
arreglo al artículo 6.° del Regla
mento de Haciendas Locales, se 
entenderán por tales, las no edi
ficables y aquellos terrenos que, al 
urbanizar o reformar vías públi
cas municipales, no resultaren 
susceptibles de edificación, por no 
tener la superficie mínima que pa
ra ello exijan las Ordenanzas Lo
cales o las disposiciones generales 
sobre urbanismo. Habrá de tener-

serán enajenadas por venta direc
ta al propietario o propietarios co
lindantes o permutadas con terre
nos de los mismos, de conformi
dad con el articulo 100 del Regla
mento de Bienes.

9. ° Con independencia de lo dis
puesto en el núm. 2 de la presen
te Circular se unirá al expediente, 
si se trata de parcelas sobrantes 
de la vía pública:

a) Certificación acreditativa de 
que las mismas son técnicamente 
inedificables, atendiendo los plánes 
de urbanización, bien generales o 
parciales, vigentes en cada Ayun
tamiento, o, en su caso, tratarse 
de terrenos procedentes de cami
nos o carreteras abandonados y 
no necesarios para las expresadas 
vías abiertas a la circulación.

b) Copia autorizada del titulo 
de propiedad en que base la co- 
lindancia el interesado; y

c) Dimensiones de los solares 
Colindantes.

10. ° Los acuerdos de las Juntas 
Vecinales sobre disposición de bie
nes, deben someterse a la ratifi
cación del Ayuntamiento respecti
vo de conformidad con el articulo 
125-2 de la Ley de Régimen Local. 
Se recuerda a este respecto que a 
tenor de lo dispuesto en el apar
tado 3.° del artículo 121 del Re
glamento de Organización, compe
te a V. S. fiscalizar la actuación 
de los Alcaldes pedáneos. Juntas 
de las Entidades Locales Menores 
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y Asambleas vecinales y que el Se
cretario habilitado de tales Enti
dades debe actuar bajo la superior 
orientación y fiscalización del Se
cretario del Municipio, según asi 
lo establece el número 3 del ar
tículo 136 del Reglamento de Fun
cionarios de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial»' de la provincia, 
para su conocimiento y cumpli
miento. / •

Burgos, 23 de diciembre de 1977. 
El Gobernador Civil. Antolín de 
Santiago Juárez.

31PHIAC10N PROVINCIAL
SUSPENSION DE LICENCIAS

La Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, en sesión plenaria 
celebrada el día 14 de diciembre 
de 1977, acordó, a los efectos del 
art. 27-l.0,de la Ley del Suelo, sus
pender por plazo máximo de un 
año, el otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos y edi
ficación en las márgenes de la ca
rretera N - 1 Madrid - Irún, direc
ción Madrid, en una banda de 600 
metros de anchura que, partiendo 
desde la confluencia de los limites 
jurisdiccionales de los Municipios 
de Villagonzalo Pedernales y Bur
gos con los de Villariezo y Salda- 
ña de Burgos, llegue hasta las in
mediaciones de la ciudad, precisa
mente hasta el punto de arranque 
de la Ronda I y de la carretera 
N-l Madrid-Irún, por estar com
prendida dicha banda de terreno 
en el avance de delimitación te
rritorial del Plan Especial de Or
denación de las márgenes de la 
carretera N-l, en dirección a Ma
drid.

Burgos, 26 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal.

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Excma. Diputación Pro
vincial, en su sesión plenaria ce
lebrada el dia. 14 de diciembre de 
1977, se convoca oposición restrin
gida, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, para la provisión en 
propiedad de tres plazas de Médi
cos de Guardia del Hospital Pro
vincial, con arreglo a las siguien
tes

BASES

Primera: Objeto de la convoca
toria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición restringida, de tres pla
zas de Médicos de Guardia del 
Hospital Provincial, encuadradas 
en el Grupo de Administración Es
pecial, Subgrupo de Técnicos Ti
tulados Superiores Universitarios, 
y dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 4,0, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos com
plementarios qúe, corres pendan 
con arreglo a la legislación vi
gente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 59 del Texto articulado de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
del Régimen Local, .aprobado por 
Real Decreto 3046/1977, los titu
lares de estas plazas únicamente 
serán remuneradas por los con
ceptos indicados. En su virtud, no 
podrán participar en la distribu
ción de fondos de ninguna clase 
ni percibir remuneraciones distin
tas a las expresadas anteriormen
te, ni incluso bajo el concepto de 
honorarios procedentes de la asis
tencia a enfermos pudientes o de 
los beneficiarios del Servicio Mé
dico-Quirúrgico, que esta Excma. 
Diputación -Provincial tiene esta
blecido en favor de sus funciona
rios en activo, Jubilados y pensio
nistas.

Segunda: Deberes e incompati
bilidades. — Los titulares de estas 
plazas quedarán sometí dos en 
cuanto a deberes, obligaciones y 
responsabilidades a To que sobre 
la materia esté regulado en la le
gislación vigenté, y en particular 
será de su incumbencia el des
empeño de los cometidos propios 
del cuerpo de Médicos de Guardia 
del Hospital Provincial.

Prestarán servicio un dia cada 
tres, durante veinticuatro horas 
ininterrumpidas, de acuerdo con 
los turnos que establezca el Médi
co Decano. Durante las guardias 
prestarán la neéesaria asistencia 
médica a todos los enfermos hos
pitalizados én cualquiera de sus 
dependencias y a los acogidos en 
establecimientos contiguos, siem
pre que sean reclamados sus ser
vicios, así como a todos los ingre
sos de urgencia que se produzcan, 
practicando las primeras curas 0 
asistencias. Siempre que lo estimen 

necesario llamarán a los Jefes da 
los distintos Servicios cuando, a 
su juicio, algún paciente requiera 
la inmediata asistencia de un Es
pecialista.

Los que resulten nombrados ten
drán la obligación de residir den
tro del término municipal de Bur
gos desde el mismo momento de 
su toma de posesión y quedarán 
sometidos *al régimen de incompa
tibilidades legales.

Tercera: Requisitos de los aspi
rantes. — Para tomar parte en 
esta oposición restringida será ne
cesario :

a) Ser español.
b) Estar en posesión del Título 

de Licenciado en Medicina o Ci
rugía.

c) Hallarse desempeñando las 
funciones de Médico de Guardia 
del Hospital Provincial en régimen 
de contratado, antes del 1 de junio 
de 1977 y continuar en la misma 
situación, sin interrupción alguna, 
con la misma anterioridad hasta 
la publicación de está convocato
ria, conforme a lo- preceptuado en 
el art. 2.°-l, Norma 1.a, del Real 
Decreto 1409/1977. A tal efecto de
berán aportar certificación acredi
tativa de los citados extremos y 
especialmente respecto al acuerdo 
o resolución de su designación, de 
aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes . de mayo último, 
asi como de su afiliación a la Se
guridad Social.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, así como no haber da
do lugar, por motivos de conduc
ta exclusivamente imputable al 
interesado, a la revocación de fun
cionario interino o a la resolución 
de contrato de prestación de ser
vicios individuales o de colabora
ción temporal con la Administra
ción.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expedienté disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de sus 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad especifica con
forme a las Leyes y, en particular, 
de las que se determinen regla
mentariamente.

Cuarta: Solicitudes. Las instan
cias solicitando tomar parte en es
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ta oposición restringida, necesaria
mente deberán extenderlas los.as
pirantes en el impreso normaliza
do establecido por esta Excma. Di
putación Provincial, que se les fa
cilitará en el Negociado de personal 
y en ellas deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con-, 
diciones que se exigen en la Base 
tercera y que se comprometen a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad 
al Rey, respeto a los derechos de 
la persona y estricta observancia 
de la Ley, en armonía con lo dis
puesto en el art. l.° del Real De
creto 1557/1977. La dirigirá al limo, 
señor Presidente de esta Corpora
ción y la presentará en el Registro 
General debidamente reintegradas, 
dentro del plazo, de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la fecha en que aparezca 
publicado el texto íntegro de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que también será 
expuesto en el tablón de edictos de 
la Corporación.

A las instancias acompañarán, 
además de la certificación a que se 
hace referencia en el apartado c) 
de la Base tercera, el justificante 
de haber satisfecho en la Deposi
taría de Fondos Provinciales los 
derechos de inscripción, que se fi
jan en la cantidad de mil pesetas.

Quinta: Admisión de los aspi
rantes.—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Presi
dencia de la Corporación aprobará 
la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública en él «Boletín Oficial» de 
la provincia y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Diputación, 
concediéndose un plazo de 15 días 
hábiles para quet los interesados 
puedan formular reclamaciones a 
tenor de lo previsto en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Las reclamaciones, si las' 
hubiere, serán aceptadas o1 recha
zadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada.

Sexta: Composición y nombra
miento del Tribunal. — El Tribu
nal que ha de juzgar esta oposi
ción restringida, estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: El Jefe Provincial del 
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Servicio de Inspección y Asescra- 
mfento de las Corporaciones Lo
cales, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

Un representante de la Direc
ción General de Asistencia Sani
taria, caso de que le designe.

Un representante de la Facultad 
de Medicina del Distrito Univer
sitario.

Un representante. del Colegio 
Oficial de Médicos de esta provin
cia.

El Médico Decano de m Benefi
cencia Provincial.

Secretario: El de esta Corpora
ción o un funcionario letrado de 
la misma en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, v sé 
expondrá en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose 
a los interesados in plazo de 15 
días hábiles para que puedan recu
sarlos, cuando, a su juicio, concu
rran las circünstancias previstas 
en el art. 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.

Séptima: Constitución del Tribu
nal. — Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso. hubie
ren podido formularse, el Tribu
nal. se constituirá para verificar un 
sorteo público que determinará el 
orden de actuación de los oposi
tores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, 
así como para fijar el día, lugar 
y hora del comienzo de las prue
bas selectivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán en el Boletín- Oficial 
de la provincia, y se expondrán en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción. No Obstante, su resultado se 
notificará oficialmente a cada as
pirante quince días a,ntes de la 
celebración del primer ejercicio.

Los ejercicios de esta oposición 
no podrán comenzar hasta después 
de transcurridos 3 meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria.
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Los opositores serán convocados 
en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Octava: Procedimiento selecti
vo y su calificación. — Esta oposi
ción restringida consistirá en rea
lizar los siguientes ejercicios eli- 
minatorios:

1. ° Desarrollar por escrito, du
rante el tiempo máximo de dos 
horas, una Memoria sobre el con
cepto personal de las funciones 
propias del cargo que se trata de 
ocupar, organización del servicio, 
y una breve historia relacionada 
con sus antecedentes académicos y 
méritos profesionales.

La lectura de este ejercicio por 
los. opositores será pública v ten
drá lugar en los días y horas que. 
señale el Tribunal.

2. ° Este ejercicio será público y 
consistirá en contestar - oralmente 
durante un tiempo que no podrá 
exceder de una hora, cuatro temas 
extraídos a la suerte, uno de cada 
grupo del programa que figura co
mo anexo a esta convocatoria.

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante 
sobre materias objeto de los mis
mos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. Es
te diálogo tendrá una duración 
máxima de quince minutos.

3. ” Será práctico y consistirá en 
realizar por los aspirantes aque
llas pruebas, cuya extensión y for
ma fije el Tribunal.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez, que
dando eliminados quienes no al
cancen un mínimo de cinco pun
tos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el 
número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

Las .calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se ecuerden, y serán 
expuestas en el tablón de edictos 
de la Corporación.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios, constituirá la ca
lificación final.

Novena: Propuesta de nombra
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miento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de los apro
bados por orden de puntuación en 
el tablón de Edictos de la Corpo
ración y simultáneamente elevará 
a la Presidencia su resultado final 
para que formule a la Excelen
tísima Diputación Provincial la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento en favor de los oue hu
bieren superado todas las pruebas, 
una vez que hayan presentado la 
documentación completa.

No obstante, en este caso concre
to, la Presidencia propondrá, como 
trámite previo, la adopción del 
oportuno acuerdo de creación de 
las correspondientes plazas en 
plantilla para poder efectuar los 
nombramientos propuestos, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 2.” - 2, del Real Decreto 1409/ 
1977, sometiéndole al preceptivo 
visado de la Dirección General de 
Administración Local.

Décima: Presentación de docu
mentos.—Los opositores propuestos 
deberán presentar en el Negociado 
de Personal de la Secretaria Ge
neral, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación del resultado de la 
oposición, los documentos que se 
especifican seguidamente, acredi
tativos de que poseen las condicio
nes de capacidad y requisitos exi
gidos en la Base tercera de esta 
convocatoria, y que son:

1. Certificación en extracto del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Título de Licenciado en Me
dicina o Cirugía o testimonio No
tarial o fotocopia del mismo 
(acompañada del original para su 
cotejo).

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termi
nación de las pruebas selectivas, 
que justifique no haber sido con
denado a penas que le inhabili
te para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, 
expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

5. Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas de 

incapacidades e incompatibilida
des previstas en la legislación .vi
gente, haciendo constar todos los 
puestos de trabajo que desempeñe, 
con indicación precisa de todas sus 
circunstancias.

7. Quienes tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar c e r t i ficaúón 
del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo público del que de
pendan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reu
nieran los requisitos exigidas, no 
podrán ser nombrados y juedarán 
anuladas todas sus actuaciones.

Undécima: Toma de posesión.— 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excma. 
Diputación Provincial, los oposito
res nombrados deberán tomar po
sesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que re
ciban la oportuna notificación del 
acuerdo corporativo. Si no toma
ran posesión en el plazo indicado 
sin causa justificada, continuarán 
prestando sus servicios con el 
mismo carácter que lo vienen 
haciendo actualmente, sin perjui
cio de lo que se determine, al 
amparo de lo establecido en el tex
to articulado de la Ley 41/1975, en 
cambio, si mediara causa justifi
cada invocada antes de la expira
ción del plazo y debidamente acre
ditada, a juicio de la Corporación, 
podrá concedérseles una prórroga 
por período no superior a la mitad 
de éste.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma estableci
da en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Burgos, 19 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. ■— El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

PROGRAMA ANEXO

PRIMER GRUPO.—

Tema 1. — El agua. Necesida
des higiénicas y biológicas. Distin
tos orígenes del agua. Caracteres 
organolépticos del agua. Compo
nentes químicos habituales. Com
ponentes extraños y/o tóxicos. Ra
dioactividad del agua.

Tema 2. — Agua potable. Crite
rio físico-químico y microbiología 
en la calificación de un agua de 
bebida. Valor del N. M. P. El agua 
como vehículo de infección.

Tema 3. — Higiene de las zo
nas turísticas: «campings»; con
taminación de playas. Piscinas y 
su reglamentación.

Tema 4. — Importancia social de 
la alimentación. Carencias alimen
tarias cuantitativas y cualitativas. 
Mal nutrición e infecciones. Ca
rencias de algunos aminoácidos 
esenciales. Carencia mineral y vi
tamínica.

Tema 5. — La leche. Valor nu
tritivo y su importancia como ve
hículo de infección: saneamiento 
de la misma. La carne como ali
mento. Valor nutritivo. Su impor
tancia como vehículo de agentes 
causales de enfermedad.

Tema 6. — El problema del al
coholismo y de las dependencias 
de las drogas. Prevención y reha
bilitación.

Tema 7. — Epidemiología y pre
vención de las enfermedades car
diovasculares. Idem de los reuma
tismos.

SEGUNDO GRUPO.—
Tema 8. — Inmunizaciones pre

ventivas obligatorias, recomenda
bles y voluntarias. Calendario de 
vacunaciones. Antibióticos y qui- 
mioterápicos en medicina preven
tiva. Sueros ó gammaglobulinas 
como profilaxis y tratamiento de 
las enfermedades infecciosas.

Tema 9. — Desinfección: Impor
tancia epidemiológica y procederes 
más empleados. Desinfectantes ac
tualmente utilizados. D e s r atiza- 
ción. Los. roedores como problema 
económico-sanitario. Técnicas ac
tuales de desratización.

Tema 10. — Desinsectación. Im
portancia epidemiológica y proce
deres más empleados. Desinsectan
tes actualmente utilizados. Intoxi
caciones por plaguicidas.

Tema 11. — Zoonosis transmisi
ble: Importancia y clasificación de 
las que constituyen este grupo.
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Carbunco: epidemiología, diagnós
tico precoz y prevención.

Tema 12. — Brucelosis: Epide
miología, diagnóstico precoz y pre
vención. El problema sanitario so
cial de la brucelosis en España. 
Lucha antibrucelósica.

Tema 13. — Tétanos: Epidemio
logía, diagnóstico precoz y preven
ción. Rabia: Epizoottología de la 
rabia. Epidemiología, diagnóstico y 
prevención.

Tema 14. —- Peste bubónica y 
pulmonar. Epidemiología, diagnós
tico y prevención. Fiebre amarilla. 
Epidemiología, diagnóstico y pre
vención.

Tema 15. — Paludismo: Epide
miología, diagnóstico precoz y pre
vención. Situación actual en Es
paña de la lucha antipalúdica. 
Leishmaniasis: Epidemiología, 
diagnóstico precoz y prevención.

Tema 16.—Enfermedades trans
misibles por el agua y los alimen
tos. Salmonellosis. Fiebres tifoidea 
y paratifoidea. Epidemiología, 
diagnóstico precoz y prevención 
de las mismas.

Tema 17. — El problema actual 
del cólera. Epidemiología, diag
nóstico precoz y prevención. Me
didas de prevención internacional.

Tema 18. — Intoxicaciones y to- 
xiinfecciones alimentarias. Interés 
sanitario y su profilaxis. Desinte- 
rias bacilar y amebiana. Diagnós
tico y profilaxis.

Tema 19. — Hepatitis epidémica 
y sérica. Epidemiología, diagnósti
co precoz y prevención.

Tema 20. — Ehterovirosis: Con
cepto actual de las mismas. Polio- 
melitis epidémica. Epidemiología, 
diagnóstico precoz y prevención. 
Vacunas y vacunación antipolio- 
melitica.

Tema 21. — Virosis respiratorias: 
Epidemiología, diagnóstico precoz 
y prevención. Gripe: Epidemiolo
gía, diagnóstico precoz y preven
ción.

Tema 22. —<- Menigitis cerebro
espinal epidémica: Epidemiología, 
diagnóstico precoz y prevención. 
Otras menigitis. Encefalitis pro
ducida por virus.

Tema 23. — Tuberculosis.: Estu
dio como enfermedad transmisible 
y como problema social. Epidemio
logía, diagnóstico precoz y preven
ción. Lucha antituberculosa. Plan 
nacional de pree-radicación de la 
tuberculosis en España.

Tema 24. — Difteria: Epidemio
logía, diagnóstico precoz y preven

ción. Tos ferina: Epidemiología, 
diagnóstico precoz y prevención.

Tema 25. — Viruela: Recuerdo 
etiopatogénico y clínico. Epidemio
logía, diagnóstico precoz .y preven
ción. Vacuna y vacunación anti
variólica.

Tema 26. — Tracoma: El pro
blema sanitario del tracoma. Epi
demiología, diagnóstico precoz y 
prevención. Lucha antitracomato
sa en España. Otras conjuntivitis 
transmisibles.

Tema 27. — Lepra: El problema 
sanitario-social de la lepra. Lucha 
antileprosa en España.

Tema 28. — Enfermedades ve
néreas: Epidemiología. Situación 
actual. Diagnóstico precoz y pre
vención. Lucha antivenérea.

Tema 29. — Micosis superficia
les: Clasificación. Epidemiología, 
medidas de prevención de las mis
mas. Especial referencia al estudio 
epidemiológico de las tiñas y su 
profilaxis.

Tema 30. — Estreptococias y es- 
tafilococias. El problema de las fa
ringitis estreptocócicas. Medidas 
de prevención de las mismas. In
fecciones de origen hospitalario.

Tema 31. — Triquinosis y anqui- 
lostomiasis. Ascaridiasis, oriuriasis 
y tricocefalosis.

Tema 32. — Teniasis. El proble
ma de la hidatidosis en España.

TERCER GRUPO —

Tema 33. — Síndromes infeccio
sos febriles agudos. Diagnóstico y 
diagnóstico diferencial. Medí das 
terapéuticas de urgencia.

Tema 34. — Síndromes hemo- 
rrágicos agudos. Diagnóstico dife
rencial. Tratamiento de urgencia.

Tema 35. — Síndrome de deshi- 
dratación aguda en el niño, adul
to y anciano. Diagnóstico diferen
cial. Tratamiento de urgencia.

Tema 36. — Síndromes psiquiá
tricos agudos. Estados de agita
ción y convulsiones en el ñiño, y 
en el adulto. Medidas terapéuticas 
de urgencia.

Tema 37. — Intoxicaciones y en
venenamientos más f r e c u entes. 
Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 38. — Disneas agudas. Ap- 
neas. Asfixias. Diagnóstico. Trata
miento.

Tema 39. — El dolor torácico. 
Precordialgias aguas. Argopectoris 
e infarto de miocardio. Diagnósti
co. Tratamiento.

Tema 40. — La patología de ur

das en el período neonatal. In
compatibilidad Rh y otras. Malfor
maciones congénitas que precisan 
una atención de urgencia.

Tema 41. — La urgencia obsté- 
tica durante la gestación.

Téma 42. — Urgencias más fre
cuentes en el aparato digestivo. 
Vómitos. Hematemesis. Perforacio
nes. Oclusiones intestinales. Mele
nas.

Tema 43. — Abdomen agudo. 
Diagnóstico. Diagnóstico diferen
cial. Medidas terapéuticas.

Tema 44. — Shock. Naturaleza y 
tratamiento. Reanimación.

Tema 45. — Asistencia de urgen
cia a los traumatizados cráneo-en
cefálicos y de la columna verte
bral.

Tema 46. — Asistencia de urgen
cia a los traumatizados de tórax y 
abdomen.

Tema 47. — Diagnóstico general 
y asistencia de urgencia en las 
fracturas y luxaciones de las ex
tremidades superiores e inferiores.

Tema 48. — Asistencia de urgen
cia a los quemados, congelados y 
electrocutados.

Tema 49. — Urgencias en el me
dio rural: Oftalmología, otorrino- 
laringológicas y urológicas. Diag
nóstico y tratamiento.

CUARTO GRUPO.—
Tema 50. — Concepto general de 

la Administración Pública. Admi
nistración sanitaria. Esquema de 
la organización sanitaria españo
la. Orgahización Central. Organos 
consultivos y ejecutivos. Institu
ciones sanitarias centrales. Orga
nización Médica colegial.

Tema 51. — Organización de la 
Sanidad Provincial. Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad. Hospitales 
Provinciales. Concepto del Hospital 
moderno. Tipos y funciones del 
mismo. Disposiciones legislativas 
sobre hospitales en España.

Tema 52. — Entidades Provincia
les. La Diputación. Competencias 
del, Presidente y del Pleno de la 
Diputación. Comisiones Informati
vas.

Tema 53. — El personal de la 
Administración -Loca 1. Nombra
miento y situaciones de los fun
cionarios locales. Derechos .y debe
res. Régimen disciplinario. Incom
patibilidades.

En cumplimiento de lo acordado
gencia en el recién nacido. Urgen- por esta Exorna. Diputación Pro-
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vincial, en su sesión plenaria cele
brada el día 14 de diciembre de . 
1977, se convoca Oposición restrin
gida, al amparó del Real Decreto 
1409/1977, para la provisión en pro
piedad de una plaza de Asistente 
Social del Hospital Provincial, con 
arreglo a las siguientes

BASES
Primera. — Objeto ele la convo

catoria: Es objeto de la presente 
convocatoria, la provisión, én pro
piedad, por el procedimiento de 
'oposición restringida de una plaza 
de Asistente So c i a 1 del Hospital 
Provincial, encuadrada en el Grupo 
de Administración Especial, Sub
grupo de Técnicos, clase Técnicos- 
Auxiliares, y dotada con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 2,9, 
trienios, dos pagas extraordinarias 
y demás retribuciones o emolumen
tos complementarios que correspon
dan. con arreglo a la legislación vi
gente.

Segunda.—Deberes e incompati
bilidades; El titular de esta plaza 
quedará sometido en cuanto a de- 

. beres, obligaciones y responsabili
dades a lo que sobre Ta materia es
té regulado en la legislación vigen
te, y en particular será de su in
cumbencia el desempeño de los co
metidos propios del cargo de Asis
tente Social del Hospital Provin
cial, atendiendo con la máxima so
licitud y esmero a todos los enfer
mos internados, prestándoles la de
bida asistencia, y sirviendo de víncu
lo de unión entre éllos y sus fami
liares.

La jornada de trabajo será^la mis
ma que reglamentariamente se ha
lle establecida para los restantes 
funcionarios de la Corporación, ten
drá la obligación de residir dentro 
del término municipal de Burgos, 
desde el mismo momento de su to
ma de posesión, y quedará someti
do igualmente al régimen de incom
patibilidades legales.

Tercera.— Requisitos de los as
pirantes: Para tomar parte en es
ta oposición restringida será ne
cesario :

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título 

oficial de Asistente Social.
c) Hallarse desempeñando las 

funciones de Asistente Social del 
Hospital Provincial en régimen de 
contrato, antes del l.° de junio de 
1977, y continuar en la misma si

tuación, sin interrupción alguna, 
con la misma anterioridad hasta la 
publicación de esta convocatoria,, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 2.°-l, Norma !.*• del Real 
Decreto 2409/1977.

A tal efecto deberá aportar certi
ficación acreditativa de los cita
dos extremos y especialmente res
pecto al acuerdo resolución de su 
designación, de aparecer incluido 
en la nómina de haberes del mes 
de mayo último, así como de su 
afiliación a la seguridad Social.
’d) Carecer de antecedentes pe

nales y haber observado buena 
conducta, así como no haber da
do lugar por motivos exclusiva
mente imputables al ínter e s a d o, 
a la revocación de nombramien
to como funcionario interino o a 
la resolución de contrato de ser
vicios individuales o de colabora
ción temporal con la Administra
ción. i

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) /No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Cuarta.—Solicitud; La instancia 
solicitando tomar parte en esta 
oposición restringida, necesaria
mente deberá extenderla el aspiran
te en. el impreso normalizado esta
blecido por esta Excma. Diputa
ción Provincial, que se le facitará 
en el Negociado de Personal, y en 
ella deberá manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la basé tercera 
y que se compromete a prestar el 
preceptivo juramento o promesa 
de cumplir fielmente las obligacio
nes del cargo con lealtad al Rey, 
respecto a los derechos de la perso
na y estrica observancia de la Ley, 
en armonía con lo dispuesto en el 
artículo l.° del Real Decreto 1557/ 
1977. La dirigirá al limo. Sr. Pre
sidente de está Corporación y la 
presentará en el Registro Genral, 
debidamente reintegrada, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
fecha en que aparezca publicado el 

texto íntegro de esta convocatoria 
en el . Boletín Oficial de la provin
cia, que también será expuesto en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción.

A la instancia acompañará, ade
más de la certificación a que se har 
ce referencia en el a p a r t ado c) , 
de la base tercera, el justificante 
de haber satisfecho en la Deposita
ría de Fondos Provinciales los dere
chos de inscripción que se fijan en , 
la cantidad de seiscientas pesetas.

Quinta.—Admisión del aspirante; 
Expirado el plazo de presentación 
de la instancia, la Presidencia de la 
Corporación resolverá su admisión 
o exclusión y el resultado se hará 
público en el Boletín Oficial de 1a. 
provincia, y se expondrá también 
én el tablón de edictos de ía Dipu
tación, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para que el in
teresado pueda formular la oportu
na reclamación a tenor de lo pre
visto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

La reclamación, si la hubiere, se
rá aceptada o rechazada en la re
solución por la que se apruebe su 
admisión o exclu s i ó m definitiva, 
que será hecha pública, asimismo 
en la forma indicada.

Sexta.— Composición y nombrar 
miento del Tribunal; El tribunal 
que ha de juzgar esta oposición res
tringida estará constitido en la si
guiente forma:

Presidente: El de esta Excelentí
sima Diputación Provincial ó Dipu
tado en quien delegue.

Vocales: El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspeción y Asesora- 
mi ent o de las Corporaciones Loca
les, en representación de la Direc
ción General de Administración 
Local.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado.

Un representante de la Escuela 
de Asistentes Sociales de Burgos.

Un funcionario de Administración 
Local, con tituló oficial' en la espe
cialidad.

Secretario: El de esta Corpora
ción o funcionario en quien dele
gue.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se ha
rá pública integramente en el



B. O. DE BURGOS 28 DICIEMBRE 1977.—NUM. 297 PAG. 7

«Boletín Oficial» de la provincia, 
’ y se expondrá en el tablón de edic
tos de la Corporación, concedién
dose al interesado un plazo de 15 
días hábiles para que puedan recu
sarlos, cuando, a su juicio concu
rran ' las circunstancias previstas 
en el art. 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.
. El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, sean titulares o suplentes, in
distintamente.

Séptima.—Constitución del Tribu
nal: Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso hubie
ren podido formularse, el Tribu
nal se constitirá para fijar el día 
hora y lugar del comienzo de las 
.pruebas selectivas.

Esta actuación del Tribunal se 
publicará en él «Boletín Oficial» 
de la provincia, y se expor.,1rá en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción. No obstante tal determinación 
se notificará oficialmente al aspi
rante quince días antes de la cele
bración del primer ejercicio.

Los ejercicios de esta oposición 
no podrán comenzar hasta después 
de transcurridos tres meses desde 
la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria.

El opositor será convocado en 
llamamiento único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justifi
cados y apreciados libremente por 
el Tribunal..

Octava.— Procedimiento selectivo 
y su calificación: Esta oposición 
restringida consistirá en realizar 
los siguientes ejercicios eliminato- 
rios:

l.°  Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máxi
mo de dos horas, un tema dé carác
ter general que, determine el Tri
bunal, relacionado con las funcio
nes propias y específicas del cargo. 

. En este ejercicio se valorará fun
damentalmente su grado de forma
ción profesional, su calidad y orden 
de ideas, así como su capacidad de 
■síntesis.

La lectura de ' este ejercicio por 
el opositor será pública y tendrá 
lugar en el momento qu° señale el 
Tribunal.

2° Este ejercicio será público 
y consistirá, en contestar ór^lrnén^é1 
en un tiempo máximo de cuarenta 
y cinc0 minutos, tres temas extraí

dos a la suerte, uno de cada grupo, 
del programa que figura como ane
xo a esta convocatoria.

Concluida la exposición de los 
tres temas, el Tribunal podrá dia
logar con el opositor durante diez 
minutos sobre materias objeto de 
los mismos y pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementa
rias.

El número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miem
bro del. Tribunal en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a diez, 
quedando eliminados quienes no 
alcancen un mínimo de cinco pun
tos. ;

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribunal 
y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el 
cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejerci
cio se harán públicas el mismo día 
en que se acuerden, y serán expues
tas en el tablón de edictos de la 
Corporación;

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno de 
los ejercicios, constituirá la califi
cación final.

Novena. — Propuesta de nom
bramiento: Terminada la califica
ción del aspirante, el Tibunal 
publicará su resultado final en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción y simultáneamente le eleva
rá a la Presidencia para que for
mule a la Excma. Diputación pro
vincial la correspondiente propues
ta de nombramiento, una vez que 
haya presentado la documentación 
completa.

Décima. — Presentación de do
cumentos: Los opositores propues
tos deberán presentar en el Nego
ciado de Personal de la Secretaría 
General, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación del resultado de la 
oposición, los documentos que se 
especifican seguidamente, acredita
tivos de que poseen las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos 
en la Base tercera de esta convoca
toria, y oue son:

1. Certificado en extracto del 
acta de nacimiento, expedico por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia 
(acompañada del original para su 
cntéjb) del título de Asistente So
cial.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de termi
nación de las pruebas selectivas, 
que justifique no haber sido con
denado a penas que le inhabiliten 
para el ejercicio de funciones pú
blicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, ex
pedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

5. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no -ha
llarse incurso en causa de inca
pacidad o incompatibilidad previs
tas en la legislación vigente, hacien
do constar todos los puestos de tra
bajo que desempeñe, con indica
ción precisa de todas sus circuns
tancias.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos n0 presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos no po
drán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. —- Toma de posesión: 
Una vez aprobada la propues
ta de nombramiento por esta Ex
celentísima Diputación provincial, 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el pla
zco de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que reciban la oportuna ' notifica
ción del acuerdo corporativo. SI 
no tomaran posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada, con
tinuarán prestando sus servicios 
con el mismo carácter que lo vie
nen haciendo actualmente sin per
juicio de lo que se determine al 
amparo de lo establecido en el tex
to articulado de la Ley 41/1975; en 
cambio, si mediara causa justifica
da invocada antes de la expiración 
del plazo y debidamente acreditada, 
a juicio • de la Corporación podrá 
concedérseles una prórroga por pe
ríodo no superior a la mitad de 
éste.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados cor los interesa
dos en los casos y en la forma es



PAG. 8 28 DICIEMBRE 1977.—NUM, 237 B. O. DE BURGOS

tablecida en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Burgos, 21 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal.—El Secretario, Julián Agut- 
Fernández Villa.

PORGRAMA ANEXO
Primer grupo

Tema 1. Conceptos generales de 
la Administración Pública.—Los ór
ganos periféricos de la Administra
ción Central Española—Los Gober
nadores Civiles.

Tema 2. La Administración Insti
tucional—Las Corporaciones Públi
cas.—Los Organismos Autónomos.

Tema 3. La Seguridad Social en 
España.—Organización y funciona- 
miento.—Instituciones y prestacio
nes que comprende.— Mutualismo 
laboral.—Relación del Asistente So
cial con la Seguridad Social.

Tema 4. La Administración Lo
cal—Concepto y evolución en Es
paña—Entidades que comprende.

Tema 5. La provincia. Organiza
ción y competencia de las de régi
men común—Regímenes provincia
les especiales.

Tema 6. Los órganos de Gobier
no provinciales.— La Diputación 
Provincial.—Competencias del Pre
sidente, del Pleno de la Diputación 
y de sus Comisiones informativas.

Tema 7. La función pública lo
cal—El personal de la Administra
ción Local—Nombramientos y si
tuaciones de los funcionarios loca
les.—Derechos y deberes.—Régimen 
disciplinario. — Incompatibilidades.

Segundo grupo

Tema 8. Organización de la asis
tencia sanitaria, a nivel nacional y 
provincial.—La asistencia hospita- 
ria.—Clasificación de los centros 
hospilarios.—Misión del asistente 
social en los mismos.

Tema 9. Dinámica familiar y so
cial del enfermo.—Actiudes fami
liares y sociales.

Tema 10. El internamiento de 
los enfermos.— Aspectos sociales 
y locales.— Especial problema de 
los enfermos mentales.—Actuación 
del asistente social.

Tema 11.— Las toxicomanías.— 
Concepto y clases.—El alcoholismo. 
Problemática laboral, familiar y so
cial.— Importancia de la labor del 
asistente social en la mentalización 
de la familia-sociedad.

Tema 12.—El asistente social y 
el servicio médico-social.—El asis
tente social y su trabajo con los 
Médicos y Enfermeras.

Tema 13. Organización del tra
bajo del asistente social dentro del 
régimen funcional del Hospital Pro
vincial.— Documentación.— Redac
ción de fichas.—Historias sociales. 
Archivos.

Tercer grupo

Tema 14. Concepto de la salud 
y enfermedad.—Concepto de enfer
medad social: sus clases.—Concep
to de enfermedad mental.

Tema 15. Servicio social indivi
dualizado.—La entrevista y su téc
nica.—Preparación y confección del 
informe.— Partes del mismo.—Re
presentación gráfica.

Tema 16. Servicio social de gru
po.—Concepto y elementos que lo 
componen.—El programa.— Valor 
de las diferentes actividades y uti
lización de los recursos de la co
munidad y del propio grupo.

Tema 17. Servicio social de co
munidad.—Concepto y tipos de co
munidades.—Entidades y situacio
nes a través de la que pueden ini
ciarse un servicio social de comu
nidad. '

Tema 18. La influencia de las 
necesidades, ambiente socio-cultu
ral.—Mecanismos de vinculación so
cial.

Tema 19. Relaciones humanas.— 
Práctica de la entrevista.—Clases 

. de entrevistas.
Tema 20. La personalidad y sus 

factores constitutivos.— S i s t e ma 
nervioso, impulsos y emociones.— 
Temperamentos y capacidad.—Defi
ciencia anatómica.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Cerezo de 

Río Tirón
Habiendo quedado desierta la 

subasta de adjudicación del servi
cio de recogida de basuras a los 
domicilios particulares, para los 
años 1978 y 1979, por falta de lid
iadores, la Corporación Municipal, 
en sesión celebrada el día 16 de di
ciembre de 1977, adoptó acuerdo de 
celebrar nueva subasta, a las 13 
horas del undécimo día hábil, con
tado a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, 
bajo las siguientes condiciones:

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal, hasta 
las 12 horas del día señalado para 
la celebración de la subasta y en 
horas de oficina.

Tipo de licitación: 160.000 pese
tas.

Fianza provisional: 11.200 pese
tas.

Fianza definitiva: 6% del tipo 
de adjudicación de la subasta.

Cerezo de Río Tirón, 20 de di
ciembre de 1977. — El Alcalde, 
José María Fernández.

6673.-462,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 4.273-3, 
de la oficina de Villarcayo.

Libreta ordinaria núm. f 193-4, 
de la oficina de Villarcayo.

Libreta ordinaria núm. 505-9, de 
la oficina de Pedresa de Valdepo- 
rres.

Libreta ordinaria núm. 14.484-6, 
de la oficina dé Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 14.559-9, 
de la oficina de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 4.629-6, 
de la oficina de Lerma.

Libreta ordinaria núm. 2.915-6, 
de la oficina urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 1.900-1, 
1 de la oficina urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 3.777-3, 
de la oficina urbana núm. 6.

Libreta ordinaria núm. 95.696-0, 
de la Oficina Central.

Libreta Ordinaria núm. 36.941-8, 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamación: quince 
días para cada una.

6473.-825,00

Imprenta Provincial


